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MUNICIPALIDAD DE  SAN FRANCISCO
Licitación Pública Nº 11/2021

FECHA DE APERTURA: 3 DE DICIEMBRE DE 2021

Decreto N° 424/21- Expte.: 132295 – Ord. 7353

Llámese a Licitación Pública para la “Provisión de 5.285 toneladas de PIE-

DRA 20:30 a granel para la ejecución de obra de pavimentación en Barrio 

9 de Septiembre, obras viales y bacheo en la ciudad de San Francisco”

Presupuesto Oficial: $  13.833.698,90

Pliego de Condiciones:$  1.000,00

Sellado Municipal: $  24.000,00

Informes: Secretaría de Infraestructura - T.E.: (03564) 439147 (Dr. Néstor 

Gómez – Ing. German Tarallo) 

Retiro de Pliegos: desde el 19 de noviembre al 2 de diciembre de 2021 

inclusive. 

Presentación de Ofertas: Secretaría de Economía hasta el día 3 de diciem-

bre de 2021 a las 10:00 hs.

Publicar días: 18,19 y 23 de noviembre de 2021 en Diario La Voz de San 

Justo y en Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. 

3 días - Nº 349967 - $ 2236,65 - 23/11/2021 - BOE

MUNICIPALIDAD DE  CARRILOBO
DECRETO N° 148/2021

VISTO: La solicitud de ayuda económica presentada ante este Departa-

mento Ejecutivo Municipal por la Sra. Directora del Centro Educativo “JO-

NAS SALK” – de esta Localidad, para ser destinada a solventar gastos 

mensuales que se originen en el mencionado establecimiento;

CONSIDERANDO:

 Que, es necesario efectuar este tipo de aportes en beneficio de los 

niños en particular y de la comunidad en general;

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CARRILOBO EN USO DE SUS 

FACULTADES  DECRETA

 Art. 1°).- OTORGUESE un Subsidio NO REINTEGRABLE de PESOS 

TRES MIL ($3.000,00) al Centro Educativo “JONAS SALK” – de esta Loca-

lidad, para ser destinada a solventar gastos mensuales que se originaron 

en el mencionado establecimiento en el mes de octubre del año 2021.-

 Art. 2°).-  Este Subsidio será imputado en la Partida 1-3-05-02-04-00-

00 SUBSIDIOS ESCUELAS.-

 Art. 3°).-COMUNIQUESE, PUBLIQUESE, DESE AL REGISTRO MU-

NICIPAL Y ARCHIVESE.-

Carrilobo (Cba.), 02 de noviembre de 2021

FDO: DANIEL O. TAPPERO-Intendente Municipalidad de Carrilobo, HEC-

TOR J. MEINARDI-Secretario de Gobierno y Hacienda Municipalidad de 

Carrilobo.-

1 día - Nº 349751 - s/c - 23/11/2021 - BOE


